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INFORME SECRETARIAL A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 9 de diciembre de 2021.  

 

Escribiente,  

 

Lizeth Paz Cisneros 

 

Auto Interlocutorio No.2170  

Liquidación de Sociedad Conyugal  

Radicado: 760013110010-2019-510-00 

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se tiene que el Fondo Nacional del Ahorro mediante correo electrónico 

de esta calenda informó que se dio cumplimiento a la sentencia 

dictada por esta célula judicial autorizando el pago de los dineros a 

favor del señor Cesar Eduardo Navas Bocanegra, así mismo solicitó:   

“Teniendo en cuenta lo anterior, debe solicitar al despacho confirmar si es 

procedente el levantamiento de la medida sobre sus cesantías”.  

  

En efecto, es menester indicarle a la entidad que debe proceder con el 

levantamiento de la media cautelar de embargo que pesa sobre las 

cesantías de la señora Esneda Parra Pizarro identificada con cédula 

de ciudadanía No. 31.954.002 sobre el valor de $30’622.799. 

 

Igualmente es importante resaltar el deber que asiste a las partes de 

proceder con los pagos de los pasivos adjudicados a cada parte en el 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD En 

estado No. 206    hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali 10 diciembre de 2021 

La Secretaria.- NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA

  

trabajo de partición e informarlo al despacho en cumplimiento a lo 

aprobado en la sentencia No. 103 del 8 de julio de 2021.     

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Informar al Fondo Nacional del Ahorro que debe proceder 

con el levantamiento de la media cautelar de embargo que pesa sobre 

las cesantías de la señora Esneda Parra Pizarro identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.954.002 sobre el valor de $30’622.799.  

Líbrese el correspondiente oficio.  

 

SEGUNDO. Informar a las partes que el deber que les asiste de 

proceder con los pagos de los pasivos adjudicados a cada parte en el 

trabajo de partición e informarlo al despacho en cumplimiento a lo 

aprobado en la sentencia No. 103 del 8 de julio de 2021.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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